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P R E M A T I C A E N 
que fe manda guardar la de los tra-
tamientos y cortcíias, y fe acrecien
tan las penas contra los tranfgreffores de lo en elk, y en 
efta contenido : y qué fe proceda de oficio no auiendo 
denunciador, o no proíiguiendo la caufa : y la jufticia 
que no lo hiziere y tuuiere cuydado de executarlo, pa

gue de fus bienes las penas que auian de pagar los 
condenados, y fea fufpendido de OÍÍCÍQ 

por ^os años. 

9 " 

En Madrid,por Pedro Madrigal. Ano 1 5 ^ 4 . 

Vende fe en cafa de U hiuda de Blas de %obUs>y de Francipo 
de %phles fu hijo M r ero del T̂ ey mejho feñor. 



T 
P R E G O N . 

EN la villa de Madrid,^ diez y nueuc dias del mes de 
Enero, de mi l y quiniétos y nouenta y quatro años, 

delante de Palacio y cafa Real de fu Mageítad) y en la 
puerta de Guadakjara de la dicha villa , donde es el co
mercio y trato de los mercaderes; y ofíéiales, eftándb 
prefentes los Licenciados Gudiel , Armenteros, Aya-
la,Canal,Alcaldcs déla cafa y Corte defu Mageftad,por 
presoaeros públicos, con trompetas y atabales fe pre
gono y publico a altas y intelegibles bozes la ley y prc-
matica defta otra parte contenida, a lo qual fueron pre-
fentes Baltafar Hernández, Marcos de Arandia, y Ef-
cobar , alguaziles déla cafa y Corte de fu Mageftad, 7 
otras muchas perfonas: lo qual paíTó ante mi 

luán Gallo de 
^Andrada. 

Liccncia,y TaíTa. 

YO Alonfo de VaIIejo,cfcriuanodecarnara de fu Mageílad^delos q rc-
fiden en el fu Confejo, doy fee, que por los Añores del Confejo de fu 

Magcftad j fue taííada la premática de las cortefias a cinco marauedis cada 
pliego:y a efte precio y no roas, mandaron que fe pueda vender. % Y afsi 
mifmo mandaron, que ningún itnpreííordeftosReynrs pueda imprimirla 
dicha prematica fino fuere el que tuuierelicencia y nombramiento de luán 
Gallo de Andrada5efcriuano de cámara de fu Mageftad. Y para que dello 
conde de mandamiento de los dichos ff ñores del Confejo,y de pedimien» 
to del dicho luán Gallo de Andrada di la prefente,que es fecha en la villa de 
Madrid, a veintifeis días del mes de Enero, de mil y quinientos y nouenta 
y quatro años. 

Alonfo de Valle jo. 



O N Felipe por la gracia dcDio» 
Rey de CaftiUá, cleLcon^lc Ara-
pon, de las dos Sicilia^ de lerufa-
lem , de Portugal, de Nauarra, de 
Granada;deToledo;deValencia. 
de Galizia, de Malloreas,deSem-
Ua , deCerdena, de Cordoua, de 

^ Córcega ,de Murcia,delaen, de 

. c AWrues de Akezira, de Gibraltar , de las Illas de 

^Sf: y 1 M Í " - ^ A Í P n n o p . don F e ^ 

los delnueftroConfelo PrefidenKs.y 

narios Almaziles, Mermos.Preboftes; y a los^on 

lleros,Iurados Efcuderos.Ohciales y ^ 
v otrosqualefqmerfubdatos,). " ¿ " e fean3 o 

fer puedan.de todas las " ^ ^ " ^ f ^ ^ o , aba-
«indas de nueftros Reynos y fen0 " ^ J . , los 
dengos, y de feñorio , afs. a los f^^2l tT de 
^ e f - a n de a q u i a d d a n ^ 
^s^quienef tanuel t a art ,y 



orden y abufo que ha auidoen eftos nueftros Reynos, 
en el tratamiento de palabra , y por efcríto , y cuitar los 
daños e ineonuenientes que fe auian vifto en ellos,y ca* 
da dia fe podían efperar, no atajandofe y reformando-
fe,reduziendolo a algún buen termino,fue por nos pro-
ueyda y promulgada vna nuéftra ley y prematica Real 
del tenor figmente. ^ D o n Felipe por la gracia de Dios 
Rey de Caftilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias5 
de lerufalem , de Portugal, de Nauarra, de Granada, de 
Tofedo^de Valencia, de Galizia,de MaUorcas^deSeuilla, 
deCerdeña,de Gdrdouá,de Corcega^dé Mureia,de laé, 
de los Algarues.de Algezira, de Gibraltar^de las Iflas de 
Canaria,de las Indias Orientales y Occidentales, lilas y 
tierraiirme del mar Océano , Archiduque de Auftria> 
Duque de Borgoña , de Brauante, y Milán, Conde de 
Abfpurg,dé Flandes,y de T i r o l , y de Barcelona,Senor 
de Vizcaya, y de Molina , & c . A l Principe don Felipe 
nueítro muy caro \, y muy amado hijo, y a los Infantes^ 
Prelados,Duques,Marqueíres,Códes,ricoshóbres,Prio 
res délas Ordenes, Comendadores, y Subcomendado-
reis,AlGaydes délos Caítillos,y caíasfuertes,y llanas^y a 
los .del nueftro Confejo, Prefidentes, y Oydores de las 
nueftras audiencias, Alcaldes, Alguaziles de la nueftni 
cafa^y Corte^y ChanGillerias; y a todos los Corregido-
res,Aísiftente3Gouernadores, Alcaldes mayores y ordi
narios, Alguaziles, Merinos, Preboftes; y a los Conce
jos, y Vniueríidades, Veintiquatros, Regidores, Caua-
lIerosJurados,Efcuderos, Oficiales,y hombres buenos, 
y otros qualefquier fubditos, y naturales nueftros,de 
qualquier eftado, preeminencia,© dignidad que fean, ó 
fer p u é d a n l e todas las ciudadesjvillas.y lugares^y Pro-
uincias de nueftros Reynos y feñorios,realengos, aba-̂  
dengos, y defeñorio, afsi a los que aora fon, como a los 
que feran de aqui adelante.y a cada vno.y qualquier de 

vos. 



VOS,a quien eftanueftracam,y lo endlá contbiiido toca 
y puede tocar en qualquier manera, falud , y gracia. Se-
pades, que auiédofenos íuplicado por los pi-ocuradores 
de Cortes délas ciudades^y villas, deftos nf os Reynos, 
en las q mandamos celebrar en la noble villa de Madrid 
el año paffado de mil y quinientos y ochenta y tres>y fe 
diffolüieron y acabaron el de mil y quinientos y ochen 
ta y cinco, fuéíTemos feruido mandar proueer de reme
dio neceíTario y conuenietejcerca de la defordeny abu-
fo q aüia en el tratamiento de palabra y por efcrito, por 
auer venido a fer tan grade el exceílb,y llegado atal pun 
to que fe ayan ya vifto algunos inconüenientes ^ y cada 
dia fe podian efperar mayores, l i no fe atajafle y refor-
inafle,reduziédolo a algu buen ordé y termino antiguo, 
pues la verdadera honra no coíifte en vanidades de titu 
los,dados por efcrito,y por palabra, fino en otras cauías 
mayores a q eftos no añaden,ni quita. Yauiedofe diuer 
fas vezes tratado y platicado por nueftro mandado por 
los del nueftro Coíejo^y cofáltado co nos:auemos acor-
tlado > proueydo, y ordenádo en lo fufo dichojo q por 
t i ta nueftra cartay prouifi6fedeclara,proueey ordena. 

Primeraniéte^eomo quiera q^o era neceflario tratar 
íe én efto de nos,ni de las otras perfonas Reales, todavia 
porq mejor fe guarde,cüpia,y obferü€,id q toca a los de-
mas:queremos,y mandamos,que de aquí adelan te, en lo 

lafltodela carta,o papel que fenosefcriuiere* no fe poga 
otro algún titulo mas que feñor, ni el remate de la carta 
mas, de Dios guárdela Católica perfona de V . M . Y 
afsi mifmono fe poga en la corteña de abaxo cofa algu 
na,mas de la firma del que efcriuiere la tal carta; ni en el 
fobre efcrito fe pueda poner}ni ponga, mas de tan Tola-
mente,al Rey nueftro feñor. 

O j é alos Prindpes , herederos, y fucceíTores deftos 
ñueftros Reynos, fe les efcriua enla mifma forma, mu-

A j dando 



dando tanfolamentelodeMageftad en Alteza , y lo de 
Rey enPrincipe,y al remate y fin déla carta,Dios guar
de a V . Alteza. 

Q^ue con lasReynasdeftos nueftros Reynos fe guar 
de y tenga la mifma ordeny eftilo, que con los Reyes 
dellos: y co las Princeffas deftos dichos Reynos, la que 
eftadichofe ha de tener con los Principes dellos. 

Ojie a los Infantes,y infantas,deftos nueftros Rey-
nos, folamente fe llame Alteza, y fe les efcriua en lo al-
to,feñor,y en el fin de la carta fe ha de poner^Dios guar
de a V . Alteza, fin otra cortefia. Y en el fobreefcrito al 
feñor Infante don N.y ala fenora Infanta doñaN.pero 
quandofedixere,o efcriuiere abfolutamente fu Alteza, 
fe ha de atribuyr a folo el Principe heredero y fucceífor 
deftos nueftros Reynos. Declarado, como declaramos 
que lo contenido en efte capitulo no fe ha de entender, 
n i es nueftra intención y voluntad que feentienda cola 
Emperatriz doña Maria,mi muy cara,y muy amada her 
mana,3unqiiefea Infanta de Gaftilla3pues efta claro que 
fe leha de llamar y efcriuir Mageílad^y ponerle en el fo-
bre €fcrito,a la Emperatriz mi fenora: y a fus hijos her 
manos del Emperador.nueftro muy caro y muy ama
do fobrino, fe hará el mifmo tratamiento de palabra, y 
por cfcrito que efta dicho, fe ha de hazer a los Infantes 
deftos Reynos,y también a los Archiduques fus tios. 

d u e a los yernos y cuñados délos Reyes deftósnue 
ftros Reynos fe haga el tratamiento que a fus mügeres, 
y alas nueras, y cuñadas de los dichos Reyes, el mifmo 
que a fus maridos. Y quanto al tratamiento quelas di
chas perfonas Reales han de hazer a los demás, no ^j^r 
tendemos innouar cofa alguna, de lo quehafta agora fe 
haacoftumbrado5y acoftumbra. 

Q^ue eleftiloívfadoen las peticiones que fe da eftnue 
ftro Confejo,y en los otros Cpnfejos,y Chancillerias,y 

Tribus 



Tr.bi3na]es.y el qüc fe acoílübra de palabra 'qiianclo eílá 
enConfei'o íe guarde/comohaña aqui; cn.todo loqno 
í;?iere contrario a efta nu eftra carta y prouifion, excepto 
¿[lie en lo alto fe pueda poner, Muy poderofo feñor^ y 
sornas. . • íb\í<i::0 Y ? zofiyp-M shrw. . LCJ ; * ^ • ' 
- Que en las refrendatas de todas las cartas, cédulas, y 
prouifiones nueftras, pongan nfos fecretarios, del Rey 
n ueftrofeñorjenlugar defú Mageftad : y en las refrenda 
tas de los nros efcriuanos de cámara fehagalomifmo. 

Que en todos los otros juzgados;afsirealégos, como 
qualefqüier que feá5y de qualquier calidad y forma, ora 
fe hable en particular,© en publicólas peticiones,demá-
das5y querellaste comiencen enrenglon?y porelhecho 
de q fe huuiere de tratar, íin poner en lo alto, ni en otra 
parte,titulo,palabra „ ni feñal de corteíia alguna:y al ce
rcar , y concluyr fe podra dezinParalo qual, el oficio de 
V . S> o de V.m.imploro,fegun fu érenlas perfonasjyjue 
zes con quien fe hablare: y los efcriuanos folamente di* 
ran:por mandado de N.jueZjponiendo.elnombrcy fo-
hte nombre folamente:y podran también póner el nom 
bre del oficio déla tal perfona, o juez , y la dignidad, o 
grado de letras que tuuiere,y no otro titulo alguno. 

C^ue a ningunaperfona de qualquier citado , condi-
úion, dignidad, grado, y :oficio que tenga,.por grande y 
preeminente q fea, fe pueda llamar por efcrito,ni de pa-
kbra.excelenciajriifefroriailuftrifsima, niafsi mifmo fe 
pueda llamar feñoria reuerédifsima a ninguno,fino a fo 
fes los Cardenales , y al. Anpbifpo de Toledo , como a 
Primado delasEfpañas, aunque no fea Cardenal. 

Que álos'Arcobifp:os,y Obifpos, y a los grandes3 y a 
las perfonas que mandamos cubrir,fean to
das las perfonas deílosnueíliros F.ey nós a llamarles feño 
ría >y también al Preíidenfce del nu eftro Coníejo Real. 

mt a los Marqueffesj y Condes y Comendadores 
mayores 



mayores de las Ordenes de Santiago , Galatraua, y Al-
cantara v y Prefidentes délos otros nueftros Confejoi y 
Chancillerias, fe pueda llamar y efcriuir feñoria por es
crito 3y de palabra,y no a otra perfona alguna, excepto a 
las ciudades caberas de Reynos, y Cabildos de Igleíias 
Metropolitanas, que fe les podra llamar en fus ayunta-
miétos,d6dehuuierecoftübre dellojy tabié cfcriuirfela. 

( iue a los Embaxadores q tienen afsiéto en nueftra 
Capilla,fe pueda afsi mifmo llamar,y efcriuir feñoria. 

Que en lo que tocaal efcriuir vnas perfonas a otras 
generalmente, fin ninguna excepción fe tenga y guarde 
efta forma. Comentarla carta, o papel, por la razón, o 
por el negocio fin poner debaxo de la cruz en lo alto.ni 
al principio del renglón ningún titulo,ni cifra^ni letra.y 
acabar la carta diziendo/Dios guarde a V . S. o a V. m. 
o Dios os guarde^y luego la data del lugar, y del tiempo, 
y tras ella la firma, fin que preceda ninguna cortefia. Y 
que el que tuuicre titulóle ponga en la firma, y de don
de es el tal titulo. 

Que en los fobre efcritos fe ponga al Prelado la di
gnidad Ecclefíaftica que tuuiere.y al Duque, Marques, 
o Conde, el de fu citado : y a los otros Caualleros , y 
perfonas, fu nombre, y fobre nombre, diziendo al Car-
denalal Ar^obifpo^l Obifpo de tal parte. Ydelamifma 
manera al Duque, al Marques, al Conde de tal parte: y a 
los dcmasj a don N . o,a N . poniendo el fobre nom
bre, y a cada vno de los nombrados en efte Capitulóle 
podra ponerla dignidad ,oficio,o cargo, o grado de le
tras que tuuierc. 

Que defta orden no fe pueda exceptar, ni excepte el 
vaflallo efcriuiendo al feñor, ni el criado a fu amo, pero 
los padres a los hij os,y los hijos a los padres podran fo
bre el nombre propio añadir el natural, y también entre 
marido y muger feñalar el eftado del matrimonio fi 

quifieren, 
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quifieren , y entre hermanos el tal deudo. 
Que el tratamiento alas mugeres, y entre ellas mií^ 

masporefcrito , y de palabra, fea el mifmo que efta di-
cht),fe hade hazer a fus maridos. 

Que alos religiofos de las Ordenes no fe llame, ni ef-
criua fino Paternidad, o Reuerencia, fegun el cargo que 
tuuiere, y en el fobre efcrito fe pueda poner con fu no-
bre el cargoso grado de letras que tuuiere, en las Orde
nes que los vfan. 

Qtue lo que en efta nueftra carta y proüifion fe orde-
na,y manda fe guarde por todos en eftos nucftros Rey-
nos3y afsi mifmo efcriuiendo a los aufentes dellos. 

Otroí i ,por remediar el gran defordeny exceíl ó que 
ha auido, y ay , en poner coroneles enlos efcudos de 
armas délos fellos y reporteros: ordenamos, y manda
mos, que ninguna, ni algunas perfonas puedan po
ner , n i pongan coroneles en los dichos fellos, ni re-
pofteros , n i en otra parte alguna donde Mauiere ar
mas , excepto los Duques, Marqueffes pf Condesólos 
quales tenemos por bien que los puedan poner, y pon
gan * fiendícen la forma que les toca tan Jolamem^^ 
y no de otra manera : y que los coroneles pueftoshar 
fta aqüi fe quiten luego, y no fe vfen, ni traygan, ni ten
gan mas. -!>f J 13 .íifiin^q-p ^b.^p I oh ohBior, j í i d 

Y porque mejor fe guarde, cumpla,y executé lo fufo 
dicho, ordenamos, y mandamos, que los quefuerenrO 
vinieren cotra lo contenido en eíla nueftra carta y pro-
uifioiijO qualquier cofa>oparte dello,cayan} y incurran, 
cada vno dellos por cada vez,enpena de diez mil mara-
uedis, repartido en efta manera. La terciapartcpara el 
denunciador , y la otra tercia parte para el juez que lo 
fentenciare, y la otra tercia parte para obras pias,y que 
efto íeexecute fin remiísion alguna. 

Porque vos mandamos a todos > y acadavno de vos, 
o t ó t fegun 



fegundkhp es.cjue veáys eftanueftra carta y prauifion* 
y lo en ella1 contenido^la qual queremos que tenga f uer
za de ley, y prematica fancion hecha, y promulgada en 
Cortes.y como tal la guardeys^cumplays, y executeys, 
y hagays guardancumplir^ executar en todo, y porto-
do , feguny como en ella fe contiene: y contra fu tenor 
y formano vays , ni paíTeys, ni confiritays ir, ni paflar 
en tiempo alguno,nipor alguna manera, fo las penas en 
que caen y incurren los que paíían, y quebrantan cartas 
y mandamientos de fus Reyes, y Señores naturales, y 
fo penadelanueilra merced, y de los fobredichos dicz 
mi l marauedis a cada vno que lo contrario hiziere. Y 
porque lo fufo dicho venga a noticia de todos, y nin
guno pueda pretender inorancia, mandamos, que efia 
dicha nueftra carta y prouiíion fea pregonada publica
mente en nueftr a Corte, y lo en ella contení do fe gu ar-
devcumpla^ execute preciíFa,y inuiolablemente^defde 
primero día del año venidero, de mi l y quinientos y 
ochenta y fete; y los vnos,"ni los otros no fagadf s.ni fa
gan ende al por alguna manera,fo las dichas penas. Da
da en fan Lorenzo á ocho ¿ias del mes de Otubre,de 
mil y qakf entos y ochenta y feys años, To el%ey. 
E l Conde de Barajas. E l Licenciado luanThomas. El 
Licenciado donLope de Gozman. El Licenciado X i -
menez Ortiz. El Licenciado don Pedro Portocarrero. 
El Licenciado M krdones . El Licen ciado Guardiola, E l 
Licenciado Ñoñez de Bohorques. Yo loan Vázquez 
de Salazar Secretario de fu Católica Mageftadlafize ef-
criuirpor fu mádado. Regiftrada lorge de OlaaldeVer 
gara. Chanciller mayor lorge de Olaal de Vergara. 
fc N la villa de Mardrid, a diez diasidel mes de ü tubre , 
& demil y quinientos y ochenta y feysaños, delate de 
Palacio y cafa Realde fu Mageftad, y en la puerta de 
Guadalajara de la dicha villa , donde es el comercio y 

trato 



trato de los mercaderes y oficiales, eílando prefentes el 
Doftor do Alonfo de Agreda; y los Licéciados Martin 
de Efpinofa, y Pedro Brauo de Sotomayor, Alcaldes 
de la cafa y Corte de fu Mageftad > por pregoneros pú
blicos fe pregono la ley y prematica cótenida en el plie
go antes defte con trompetas. A lo qual fueron prefen
tes los Alguaziles de Corte. MuxicajVelazquez, y Fran 
cifco de Oro,y otras muchas perfonas.dé lo qual doy fe 
luán Gallo de Andrada. 

Y porque íin embargo de fer tan vt i l , y importante 
la obferuancia y execucion della, no fe ha guardado en
teramente como conuiene, anfi por el defcuydo dela$ 
nueftrasjufticiaSjComoporla ligereza délas penas de^ 
lla,de que ha refultado continuaf fe los dichos tratamieii 
tos depalabray por efcritorcon el mefmo exceíro y def-
orden que fe hazia^antes que la dicha ley y prematica fe 
promulgaíre,contrauiniendo derechamétca lo por ella 
difpuefto y ordenado, para cuyo remedio por eítanue-
ftra carta, que queremos que ayafuerca y vigar de ley, 
como fifuera fecha y promulgada en Cortes,mádamos, 
que la dicha ley y prematica fe guarde enteray ctinipli-
damente,conforme al tenor della , fo pena que el que la 
quebrantare fea condenado en veinte mil marauedis 
por la primara vez , y por la fegunda en quarenta mil, 
y por la tercera en ochenta m i l , y vn ano de deftierro 
defta Corte Í y cinco leguas, y délas ciudades, billas, 
y lugares deftos nueftros Reynos , y fu jurifdicion, 
adonde la dicha ley y prematica fe quebrantare. Las 
quales dichas penas pecuniarias fe apliquen en la for
ma contenida en la dicha prematica. Y mandamos^que 
afsi mifmo caygan y incurran en ellas, los que licua
ren, y dieren cartas que fean contra la forma conteni
da en la dicha prematica, a qualquier per fon a de qnal-
quier eftado, calidad, y dignidad que fea ^ y afsi mifmo 

incurran 



incurran enlas dichas penas las perfonas que de aqui 
adelantepaflaren,© difsimularé que fushijos,criados! o 
vaílkllos excedan con ellos por eferito, o de palabra, de 
la cortefia y orden en la dicha prematica contenida - y 
los tranfgreffores que no tuuierenfacultad de pasar la 
dicha pena pecuniaria, por la primera vez eftédiez dias 
en la carcely por la fegüda veince,y por la tercera trein
ta 5 y fean condenados en el dicho deftierro. Y manda
mos a todas las juíticias deítos nueítros Reynos^qtenga 
particular cuydado de executar las dichas penas en los 
tráfgreírores,y de proceder de oficio d la execució dllas, 
no auiendo denunciador^ auiendol^y no profiguiedo 
las caufas.fopena de pagar de fus propios bienes todas 
las dichas penas pecuniarias queauian de pagar los di-

anígreííores Médo condenados en ellas.v de doe 
años de fufpenfion de fus oficios. Y mandamos fea pre
gonada efta nueftra carta en efta nueftra Corte para 
q venga a noticia de todos ,y ninguno pueda pretender 
iñorácia. Y los vnos,nilos otros no fagades ende al fo las 
dichas penas. Dada en Madrid a poftrero dia del mes de 
Dizicmbre, de mi l y quinientos y nouenta y tres años 

YO E L REY. ' 
El Licenciado Rodrigo 
Vázquez Arze. 

E l Licenciado 
GmrdioU. 

E l Licenciado 
^Tejada. 

E l Licenciado 
Ximene\ Orti%¿ 

E l Licenciado Nunez* 
de MohorqueSn 

E l Licenciado 
luán Gómez», 

Yo don Luis de Molina y Salazar, fecretario del Rey 
nueítro fenorja fize eícriuir por fu mandado. 

Kegi¡irada Caftar Arnan. Chanciller Ca$ar 4rnaH. 
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